
Bdos Blú.o\.02 de OcrubE de 2018.

vlsTor prorech de Salud Bucal Llevado adel¡nte enl¡e la Dirección dc Salud del cobierno de
Cmelones] el Municipio de Bams Dlmcos: el cual p¡etende ofrecer arención odoniológica a ñiños
dc cscuelas de la localidad.

l) que medianlc la impl.nema.ión de dicho prótecro se brinda¡ia üñ acercamienro al servicio
dc lasalud a aquelh población que no liene l¡ posibilid¿! de acceder !l mismo

2) que desde h Dn€cción de S.lud del Gobierno dc Canctoncs inlorman quc ¡m llclar
adelanlc dicho proy¿cio será necesarió cónbr c.n Iá sutor de $60 000 (S¿s¿¡ra nil fdsos
u¡ururyos). a lin dc adqunn los nlate¡i¡les .eceslrios par¡ ¡eali¿acló¡ de sellantes

l) quc con dicho ñ.mo se drdnderian aF)xioradanrenle 900 (rovecientos) niños de l'.:'y 6'

ATENTO: a loexpuerol

EL CONCIJO MUNICIPAL DE BARROS BLANCOS

RIiSUELvE: por nn,riñid¡d: 5/5 AIi¡m¡tiv¡.

L) Auloria¡ Ia sun. de 360.000 (Sese¡la mil pcsos uruguatos) por conccpb dc ¡¡olccto dc
salud bucallleradó adelante ¡or i¡ Dncccmn de Salud delCobiemo de Canelones

2) Comuó,qucse a h Tesotria del Municipio I 0 la Ssreldria de Desamllo Local )
rj Rets r -.-, r lJ,d.\i\o. ¡le k..ol (ro tr. ¿cl v.'r, pu.
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